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Recurso de reposición y en subsidio tramite de recurso queja contra el auto que niega recurso de apelación

GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES <grealpe@gmail.com>
Mié 27/09/2023 10:17 AM
Para:Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva <lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:JAIR ALFONSO CHAVARRO LOZANO <Jairchavarro5250@hotmail.com>;rosariovargast@hotmail.com <rosariovargast@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Recurso de Reposicion y en subsidio Recurso de queja.pdf;

DRA. MARIA ELOISA TOVAR ARTEAGA
JUEZA – JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA
E.S.D.

DEMANDANTE: BEATRIZ HURTADO CABRERA
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
RADICACIÓN: 41001310500320200022700
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la
parte demandante BEATRIZ HURTADO CABRERA, respetuosamente presento, dentro del término legal correspondiente, recurso de reposición
y en subsidio  expedir, con destino al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA copia de la providencia impugnada para efectos del trámite
del recurso de queja. contra el auto de fecha 21 de septiembre  de 2023, notificado por estado el día 25 de septiembre  de 2023,  con
fundamento en las siguientes consideraciones (oficio anexo).

Respetuosamente,

--
Gabriel Orlando Realpe Benavides
C.C. 7.717.650
T.P. 147.675 del CSJ
Abogado especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social
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Neiva, 27 de septiembre de 2023 
 

DRA. María Eloísa TOVAR ARTEAGA 
JUEZA - JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
HUILA E.S.D. 

 

DEMANDANTE: BEATRIZ HURTADO CABRERA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
RADICADO: 41.001.31.05.003.2020.00227-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Asunto. Recurso de reposición y tramite de queja contra el auto del 21 de septiembre de 
2023.  

 

GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES, mayor, vecino y residente de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.717650 de Neiva, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta profesional 147.675 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en mi condición de apoderado judicial de BEATRIZ HURTADO CABRERA, respetuosamente 
solicito conceder reposición del auto que rechazó o denegó el recurso de apelación  y en 
subsidio que se expida copia de la providencia recurrida y de las demás piezas procesales 
para que se tramite el  recurso de queja (artículo 62 y 68 CPT y SS) contra el auto de fecha 
21 de septiembre de 2023, notificado por estado el día 25 de septiembre de 2023. 

 
HECHOS RELEVANTES 

 

1. El 30 de julio de 2020, Mi representada a través de apoderado judicial presenta demanda 
ordinaria laboral de primera instancia contra de los demandados, solicitando la ineficacia 
del traslado y el reconocimiento de pensión de vejez. 

 

2.  Surtido el trámite respectivo de reparto de la demanda es asignado a su honorable  
despacho  bajo  el  número  de  radicado 41001-31-05-003-2020- 

00227-01. 
 

3. El 28 de septiembre de 2021, En audiencia del artículo 77 del CGP, se decidió 
negativamente la excepción previa planteada por Colfondos SA, denominada excepción 
de no comparecer en la demanda todos litisconsortes necesarios, condenándose en 
costas a la demandada Colfondos por un valor de $350.000 

 

4. El 28 de septiembre de 2021 se profiere fallo de primera instancia, fallo que fue objeto de 
apelación total de la sentencia por parte de COLPENSIONES Y y apelación parcial por parte 
del apoderado de la demandante. 
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5. El 6 de diciembre de 2022, se profiere fallo de segunda instancia, confirmando la 
ineficacia del traslado con sus respetivos efectos, y reconociendo la pensión de vejez a 
favor de mi representada desde el 27 de mayo de 2018, en los términos de los artículos 
21, 34 de la ley 100 de 1993. 

 

6. El 14 de julio de 2023, se presentó demanda ejecutiva en contra de las demandadas 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS donde se solicitó: 

 
A. Fundado en los hechos expuestos, comedidamente solicito señora Juez librar 

MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de COLFONDOS  PENSIONES  Y  
CESANTÍAS S.A., por las siguientes obligaciones: 

 
1. Por la obligación de hacer, consistente en trasladar a Colpensiones todos 

los aportes pensionales, cotizaciones o bonos pensionales en el evento en 
que hayan sido redimidos, con todos sus frutos e intereses, sin deducción 
alguna por concepto de gastos de administración, gastos adicionales de 
la aseguradora y rendimientos financieros, obrantes en la cuenta de 
ahorro individual de la demandante, debidamente indexados. 

 
B. Fundado en los hechos expuestos, comedidamente solicito señora Juez librar 

MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES: 

 
 

1. Por la obligación de hacer de reconocer pensión de vejez a favor de la señora 
BEATRIZ HURTADO CABRERA, mayor de edad, domiciliada y residente en (H), 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.167.705, con un IBL calculado 
con los últimos 10 años de cotización, con una mesada pensional inicial de 
$2.369.372, con sus correspondientes aumentos actualizados ordenados por 
ley ( se Anexa tabla). 

 
2. Por la obligación de hacer de incluir en nomina BEATRIZ HURTADO CABRERA, 

mayor de edad, domiciliada y residente en (H), identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 36.167.705, titular al derecho de pensión de vejez, con el 
correlativo pago de 13 mesadas pensionales. 

 
3. Por la obligación de pagar la suma de $208.556.960 por concepto de 

retroactivo pensional liquidado desde el 27 de mayo de 2018, hasta el mes de 
junio de 2023, con sus correspondientes intereses moratorios. 

 
 

4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor de las mesadas 
pensionales referenciadas 

 
5. Por las mesadas pensionales que se causen desde el mes de julio de 2023, hasta 

que efectivamente se incluya en nómina a mi representada. 
 
 

6. Por las costas del presente proceso de ejecución de sentencia. 
 

7. En el presente proceso, en contra de Colpensiones se han emitido: 
 

a.  Ordenes por obligaciones de hacer (reconocimiento de pensión de vejez desde el 
27 de mayo de 2018, obligación de inclusión de nómina) 
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b. Ordenes de contenido pecuniario como es el pago de las mesadas pensionales que ascienden 
a junio de 2023 a la suma de $208.556.960. 

 
8. En el presente proceso, en contra de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA se han emitido: 

 

a.  Ordenes por obligaciones de hacer (trasladar a Colpensiones todos los aportes pensionales, 
cotizaciones o bonos pensionales en el evento en que hayan sido redimidos, con todos sus frutos 
e intereses, sin deducción alguna por concepto de gastos de administración, gastos adicionales 
de la aseguradora y rendimientos financieros, obrantes en la cuenta de ahorro individual de la 
demandante) 

 
9. Como consecuencia de  la declaración de  reconocimiento de pensión de vejez  y las correlativas mesadas 

pensionales desde la exigibilidad del derecho pensional se procedió a liquidar el retroactivo  pensional,  
desde que se  causó  el derecho (27 de mayo de 2018), liquidación que arrojo un valor de $208.556.960. 
 

10.  Mediante auto del 21 de septiembre de 2023, notificado por estado el 25 de septiembre, se decidió NO 
ACCEDER al recurso de reposición en contra del auto   mediante el cual se aprobaba la liquidación de costas 
y se rechazó el recurso de apelación por no encontrarse el auto que aprueba liquidación de costas dentro 
de las providencias que enlista el artículo 65 del CPTSS. 
 

 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 
 

Procedencia Del Recurso De Queja 
 

El recurso de queja se encuentra regulado, para el proceso laboral, en los artículos 62 y 68 del Código 
Procesal del Trabajo, instituido como aquel que procede contra la providencia que deniega el recurso de 
apelación o contra el que niega la casación; sin embargo, tal estatuto procedimental no prevé el trámite 
que se debe seguir, por lo que, en virtud de del artículo 1 del CGP, es necesario acudir a los artículos 352 y 
353 del Código General del Proceso. 
 
En los mismos términos referidos, el art. 352, enseña que la queja persigue que el superior del funcionario 
de primer grado conceda el recurso de apelación denegado RECURSO DE QUEJA (Ordinario Laboral)por 
éste. Lo que significa que la competencia del Ad-quem se limita de forma exclusiva a resolver si estuvo o 
no, mal denegado el recurso de apelación interpuesto. 
 

 
 

Procedencia del recurso de apelación contra el auto que apruebe liquidación de costas  
 

De acuerdo con el artículo 366 del código general del proceso, es el juez de primera instancia quien efectúa 
de manera concentrada la liquidación de costas y solo podrán controvertirse mediante los recursos de 
reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas dado que la objeción, 
desapareció desde la entrada en vigor del CGP 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr008.html#366  

 
 

 

 Artículo 65 numeral 11 del CPTSS: 
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“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. Son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 

 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

 
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros. 

 
3. El que decida sobre excepciones previas. 

 
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 
 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 
 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 
 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 
 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 
 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en 
derecho. 

 
12. Los demás que señale la ley.” 

 

 Artículos 361, 365 y 366 del CGP 

SOLICITUDES  
Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de reposición en contra del auto del 21 de septiembre de 2023 que 
rechazo o negó el recurso de apelación  

 
SEGUNDO: De manera subsidiaría, solicito a su Despacho expedir, con destino al TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA copia de la providencia impugnada para efectos del trámite del 
recurso de queja. 

 
Se suscribe respetuosamente, 

 
GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES 
C.C. 7.717.650 de Neiva (H) 
T.P 147.675 del C.S.J. 
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